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Salta, 18 de diciembre de 2000 

DECRETO No 3.264 

Secretaria General de la Gobernación 

VISTO: Los Decretos Nos. 3.498195; 2.353195 y 
3.263100; y, 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de regularizar la relación entre la 
Provincia y la Unión de Rugby de Salta, como 
consecuencia de la normativa que habilitaba su 
ocupación en carácter de comodataria en relación a una 
fracción del inmueble Matrícula No 8.890, Dpto. 
Capital. 

Que mediante Decreto No 3.498195 se aprobó 
un contrato de comodato entre la provincia de 
Salta y la Unión de Rugby de Salta, por la cual se 
concedió a esta última el préstamo de uso de un 
inmueble de propiedad de la Provincia ubicado 
dentro del  predio en e l  que también está 
emplazado el Monumento al General Güemes, 
sobre Avda. Fco. de Gurruchaga, el cual consta de 
dos habitaciones, sala de reuniones, baño, 
depósito, jardín y fondo según plano y croquis 
anexado a tal acto administrativo. 

Que teniendo en cuenta que al momento de dictarse 
el Decreto No 3.498195, se encontraba vigente el 

Decreto No 2.353195, el cual establecía como 
tope para las cesiones en préstamo el plazo de 
5 años, el término fijado en el referido convenio 
de comodato por 10 años debía entend,erse 
reducido al  término máximo fi jado en la 
mencionada norma reglamentaria, es decir que 
debe tenerse, por operado el vencimiento del 
Contrato el 14 de noviembre de este año en 
curso ,  d e  l a  con t ra r io  se  e s t a r í a  dando 
prevalencia a un convenio y su acto aprobatorio 
en violación del tope que fijaba l a  norma 
reglamentaria vigente en ese momento. 

Que teniendo en cuenta que mediante una 
nueva norma reglamentaria establecida por el 
Decreto No 3.263100 el Poder Ejecutivo queda 
habilitado a ampliar, hasta el máximo de 20 
años el plazo de las cesiones en préstmo y que, 
además, la Unión de Rugby de Salta es una 
entidad civil sin fines de lucro cuyo objetivo es 
promover una actividad deportiva en el ámbito 
de la Provincia, tarea que el Gobierno pretende 
alentar, y que además, la Unión ha venido 
cumpliendo las obligaciones impuestas en el 
comodato iniciado en 1995, es que se considera 
pertinente otorgar un nuevo comodato por el 
t é rmino  de  2 0  años  a con ta r  desde  e l  
vencimiento del anterior, esto es el 14111100, 
atento a que l a  Unión de Rugby continúa 
ocupando el inmueble, con los mismos fines de 
promoción deportiva. - 






























































































































































































































































































































































